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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

 
Sesión Ordinaria de Pleno de 7 siete de noviembre de 2018 dos mil 

dieciocho.  
 

Acta PTJA-42 
 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; a las 09:00 nueve horas, del 7 
siete de noviembre de 2018 dos mil dieciocho en el salón Eduardo 
García de Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión ordinaria número 
PTJA-42 de Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato, presidido por la Magistrada Antonia Guillermina Valdovino 
Guzmán, Presidenta del Tribunal, y los Magistrados Gerardo Arroyo 
Figueroa, Marisela Torres Serrano, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz y 
Arturo Lara Martínez; asimismo Eliseo Hernández Campos, fungiendo 
como Secretario General de Acuerdos del mismo Órgano 
Jurisdiccional; se procedió a iniciar la sesión ordinaria bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

  
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal………………….……………… 
2. Lectura y aprobación del acta anterior…………………….……..………………… 
3. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 15/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autoridad demandada en el expediente 
35/2ªSala/17…………………………………………………..................…………….. 
4. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 335/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
integrantes del Comité de Obras del Municipio de León, Guanajuato, 
autoridades demandadas en el expediente 
109/4ªSala/18………………………………………………………………………….. 
5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 512/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado de la autoridad demandada en el expediente 2075/3ªSala/17 
(Juicio en línea)……………………………..……………. 
6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Segunda Sala, en relación al Toca 255/18 PL, formado 
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con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado del Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría Ambiental 
y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad 
demandada en el expediente 786/4ªSala/16……………..…….. 
7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Segunda Sala, en relación al Toca 630/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Director 
General de Movilidad del Estado de Guanajuato, autoridad demandada 
por conducto de su autorizado ********** en el expediente 556/Sala 
Especializada/18……………………………………………….. 
8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 51/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Director de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo de Honor y Justicia de 
Comonfort, Guanajuato, autoridad codemandada en el expediente 
2122/4ªSala/16 (Juicio en línea)………………………...……………… 
9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 505/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Supervisor de 
la Dirección General de Movilidad y Transporte Público de Celaya, 
Guanajuato, **********, autoridad demandada, por conducto de su 
autorizada, ********** en el expediente 1608/2ªSala/17 (Juicio en 
línea)…………………………………………………………………………………... 
10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 622/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Director 
General del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, autoridad 
demandada, por conducto de su autorizado, ********** en el expediente 
1048/2ªSala/17………………………………………………………….. 
11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 581/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 
Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 
2058/1ªSala/17…………………………………..………………………… 
12. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 604/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 
Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 
2056/1ªSala/17………………….…………………………………………. 
13. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
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Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 464/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 
**********, autorizado de **********, parte actora en el expediente 
1759/3ªSala/17…….……………………………………. 
14. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 503/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 
**********, autorizada de la autoridad demandada en el expediente 
1122/2ªSala/17 (Juicio en línea)………..………………. 
15. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 525/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 
**********, autorizada de la autoridad demandada en el expediente  
1504/2ªSala/17 (Juicio en línea)……………….………. 
16. Asuntos generales………………………………………………………………..... 
17. Clausura de la sesión………………………………………………………………. 
 
PRIMER PUNTO. (Lista de asistencia, declaración de quórum legal y 
aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 9 del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Guanajuato, la Magistrada Presidenta solicitó al Secretario General 
hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, procediendo el 
Secretario en esos términos; verificado lo anterior la Magistrada 
Presidenta realizó la declaración del quórum legal; asimismo, sometió a 
consideración del Pleno el orden del día, manifestando su conformidad 
los Magistrados. De igual forma el Secretario General informó que por 
petición del Magistrado Ponente se retira de la sesión el Toca 335/18 PL, 
listado como cuarto punto del orden del 
día……………………………………………………….……… 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 1. Aprobación del orden del 
día de la Sesión Ordinaria número 42………………………………………………………… 
 
SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del 
acta de la sesión anterior). Se dispensa la lectura del acta PTJA-41 
redactada con motivo de la Sesión Ordinaria celebrada el 29 
veintinueve de octubre de 2018 dos mil dieciocho, y se aprueba por 
unanimidad de votos por el Pleno en virtud de haber sido remitida con 
anterioridad y no hubo comentario alguno por parte de los Magistrados 
que integran el Pleno…………………..……………………………………………… 
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Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 2. Se dispensa la lectura del 
acta PTJA-41 redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 
29 veintinueve de octubre de 2018 dos mil dieciocho y se aprueba por 
unanimidad de votos…………... 
 
TERCER PUNTO (Toca 15/18 PL)………..………………..……………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 15/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autoridad demandada en el expediente 35/2ªSala/17, misma que una 
vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 
consecuencia, se confirma la sentencia de 15 quince de noviembre de 
2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Segunda 
Sala…..……….. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 3. En relación al Toca 15/18 
PL, se confirma la sentencia de 15 quince de noviembre de 2017 dos 
mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Segunda Sala, en el 
expediente 35/2ªSala/17……………… 
 
CUARTO PUNTO (Toca 335/18 PL. Se retiró de la sesión)…..………………… 
Ponencia de la Primera Sala, en relación al Toca 335/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
integrantes del Comité de Obras del Municipio de León, Guanajuato, 
autoridades demandadas en el expediente 109/4ªSala/18, misma que 
se retiró de la sesión por petición del Magistrado Ponente. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 4. En relación al Toca 335/18 
PL, se retiró de la sesión…………………………………………………………………….. 
 
QUINTO PUNTO (Toca 512/18 PL. Juicio en línea)……………………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 512/18 PL formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado de la autoridad demandada en el expediente 2075/3ªSala/17 
(juicio en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por 
unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 14 catorce de mayo de 2018 dos mil dieciocho, dictada 
por la Magistrada de la Tercera Sala…………………………………………………..…….. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 5. En relación al Toca 512/18 
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PL (juicio en línea), se confirma la sentencia de 14 catorce de mayo de 
2018 dos mil dieciocho, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en 
el expediente 2075/3ªSala/17………………………………………………………………………… 
 
SEXTO PUNTO (Toca 255/18 PL)………….……………………………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 
Magistrada de la Segunda Sala, en relación al Toca 255/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 
**********, autorizado del Subprocurador Regional “A” de la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de 
Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 786/4ªSala/16, 
misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 
por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 6 seis de 
febrero de 2018 dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado de la 
Cuarta Sala……………………………………………………….. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 6. En relación al Toca 255/18 
PL, se confirma la sentencia de 6 seis de febrero de 2018 dos mil 
dieciocho, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 
786/4ªSala/16………………….……. 
 
SÉPTIMO PUNTO (Toca 630/18 PL)……..……………………………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 
Magistrada de la Segunda Sala, en relación al Toca 630/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por el 
Director General de Movilidad del Estado de Guanajuato, autoridad 
demandada por conducto de su autorizado ********** en el expediente 
556/Sala Especializada/18, misma que una vez discutida, fue aprobada 
por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 25 de junio de 2018 dictada por el Magistrado de la Sala 
Especializada……….…….. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 7. En relación al Toca 630/18 
PL, se confirma la sentencia de 25 de junio de 2018 dictada por el 
Magistrado de la Sala Especializada, en el expediente 556/Sala 
Especializada/18……..….………………… 
 
OCTAVO PUNTO (Toca 51/18 PL. Juicio en línea)……………….……………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 
Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 51/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Director de 
Seguridad Pública y Presidente del Consejo de Honor y Justicia de 
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Comonfort, Guanajuato, autoridad codemandada en el expediente 
2122/4ªSala/16 (juicio en línea), se confirma el acuerdo de 29 
veintinueve de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el 
Magistrado de la Cuarta Sala, misma que una vez discutida, fue 
aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 
confirma el acuerdo de 29 veintinueve de noviembre de 2017 dos mil 
diecisiete, emitido por el Magistrado de la Cuarta Sala… 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 8. En relación al Toca 51/18 PL 
(juicio en línea), se confirma el acuerdo de 29 veintinueve de 
noviembre de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la 
Cuarta Sala, en el expediente 
2122/4ªSala/16……………………………………………...…………………………. 
 
NOVENO PUNTO (Toca 505/18 PL Juicio en línea)……………………………… 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 
Magistrada de la Tercera Sala en relación al Toca 505/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Supervisor de 
la Dirección General de Movilidad y Transporte Público de Celaya, 
Guanajuato, **********, autoridad demandada, por conducto de su 
autorizada, ********** en el expediente 1608/2ªSala/17 (juicio en línea), 
misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 
por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 28 
veintiocho de mayo de 2018 dos mil dieciocho, dictada por la 
Magistrada de la Segunda Sala…………………….. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 9. En relación al Toca 505/18 
PL (juicio en línea), se confirma la sentencia de 28 veintiocho de mayo 
de 2018 dos mil dieciocho, dictada por la Magistrada de la Segunda 
Sala, en el expediente 
1608/2ªSala/17………………………………………………………………………… 
 
DÉCIMO PUNTO (Toca 622/18 PL)……………………………………………….. 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 
Magistrada de la Tercera Sala en relación al Toca 622/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por el Director 
General del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, autoridad 
demandada, por conducto de su autorizado, ********** en el expediente 
1048/2ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por 
unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 22 veintidós de junio de 2018 dos mil dieciocho, dictada 
por la Magistrada de la Segunda Sala………………………………………………………... 
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Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 10. En relación al Toca 622/18 
PL, se confirma la sentencia de 22 veintidós de junio de 2018 dos mil 
dieciocho, dictada por la Magistrada de la Segunda Sala, en el 
expediente 1048/2ªSala/17……………... 
 
En uso de la voz el Magistrado de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc 
Chávez Muñoz, por conducto de la Magistrada Presidenta solicita 
autorización al Pleno para realizar la ponencia conjunta de los Tocas 
581/18 PL y 604/18 PL, listados como decimoprimer y decimosegundo 
puntos del orden del día, toda vez que de su análisis se desprenden 
elementos que así lo permiten. Hecho lo anterior, la Presidenta 
pregunta a los demás Magistrados si tienen algún comentario sobre la 
solicitud realizada, no habiéndolo es sometida a consideración, 
resultando aprobada por unanimidad de votos por el 
Pleno…………………………………………….………. 
 
DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 581/18 PL)………….…………………………. 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Cuarta Sala en relación al Toca 581/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 
Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 2058/1ªSala/17, 
misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 
por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 1 uno de 
junio de 2018 dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado de la 
Primera Sala……………………………………………………………………………………. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 11. En relación al Toca 581/18 
PL, se confirma la sentencia de 1 uno de junio de 2018 dos mil 
dieciocho, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el 
expediente 2058/1ªSala/17…………………….. 
 
DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 604/18 PL)…………………………………. 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Cuarta Sala en relación al Toca 604/18 PL, formado 
con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 
Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 2056/1ªSala/17, 
misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 
por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 26 veintiséis 
de junio de 2018 dos mil dieciocho, dictada por el Magistrado de la 
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Primera Sala…………………………………………………………………………… 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 12. En relación al Toca 604/18 
PL, se confirma la sentencia de 26 veintiséis de junio de 2018 dos mil 
dieciocho, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el 
expediente 2056/1ªSala/17……...………. 
 
DECIMOTERCER PUNTO (Toca 464/18 PL)….…………..…………………….. 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Sala Especializada en relación al Toca 464/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 
**********, autorizado de **********, parte actora en el expediente 
1759/3ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por 
unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 
sentencia de 30 treinta de abril de 2018 dos mil dieciocho, dictada por la 
Magistrada de la Tercera 
Sala…………………………………….………………………………………………. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 13. En relación al Toca 464/18 
PL, se confirma la sentencia de 30 treinta de abril de 2018 dos mil 
dieciocho, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el 
expediente 1759/3ªSala/17…………………… 
 
En uso de la voz el Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara 
Martínez, por conducto de la Magistrada Presidenta solicita anuencia al 
Pleno para realizar el análisis conjunto de los Tocas 503/18 PL y 525/18 
PL, listados como decimocuarto y decimoquinto puntos del orden del 
día, debido a la similitud que guardan entre sí ambos expedientes. 
Hecho lo anterior, la Presidenta pregunta a los demás Magistrados si 
tienen algún comentario sobre la solicitud realizada, no habiéndolo es 
sometida a consideración, resultando aprobada por unanimidad de 
votos por el Pleno……………………………………...…………………………………………… 
 
DECIMOCUARTO PUNTO (Toca 503/18 PL. Juicio en línea)………………... 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 
Magistrado de la Sala Especializada en relación al Toca 503/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por 
**********, autorizada de la autoridad demandada en el expediente 
1122/2ªSala/17 (juicio en línea), misma que una vez discutida, fue 
aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 
confirma la sentencia de 28 veintiocho de mayo de 2018 dos mil 
dieciocho, dictada por la Magistrada de la Segunda 
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Sala……………………………………………………… 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 14. En relación al Toca 503/18 
PL (juicio en línea), se confirma la sentencia de 28 veintiocho de mayo 
de 2018 dos mil dieciocho, dictada por la Magistrada de la Segunda 
Sala, en el expediente 
1122/2ªSala/17………………………………………………………...………………. 
 
DECIMOQUINTO PUNTO (Toca 525/18 PL. Juicio en línea)……….………….. 
Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
Magistrado de la Sala Especializada en relación al Toca 525/18 PL, 
formado con motivo del recurso de reclamación promovido por el 
**********, autorizada de la autoridad demandada en el expediente 
1504/2ªSala/17 (juicio en línea), misma que una vez discutida, fue 
aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 
confirma la sentencia de 4 cuatro de junio de 2018 dos mil dieciocho, 
dictada por la Magistrada de la Segunda 
Sala……………………………………….……………………………. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 15. En relación al Toca 525/18 
PL (juicio en línea), se confirma la sentencia de 4 cuatro de junio de 
2018 dos mil dieciocho, dictada por la Magistrada de la Segunda Sala, 
en el expediente 1504/2ªSala/17…………………………………………………………………….… 
 
DECIMOSEXTO PUNTO. Asuntos generales……..……………………………… 
1. Como primer asunto general el Secretario General de Acuerdos da 
cuenta, en seguimiento a la excitativa de justicia promovida por la parte 
actora en el recurso de revisión número 122/18, que el informe de la 
sala correspondiente fue rendido oportunamente, y se acordó por parte 
de la Presidencia declarar sin materia la excitativa de mérito, al 
advertirse en el caso particular que la sentencia ya fue emitida y la 
misma ha sido debidamente notificada a las partes. En ese sentido la 
Magistrada Presidenta pregunta a los demás Magistrados si tienen 
algún comentario sobre la determinación de declarar sin materia la 
excitativa en comento, no habiéndolo se somete a votación, resultando 
aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. Lo anterior en términos 
de los artículos 315, 316 y 318 del Código de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato………………………………………………………………..…………… 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 16. 1 Se declara sin materia la 
excitativa de justicia promovida por la parte actora en el recurso de 
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revisión número 122/18, en términos de los artículos 315, 316 y 318 del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato……………………… 
 
2. Como segundo asunto general se da cuenta que se promovieron dos 
excitativas de justicia por las partes actoras en los recursos de revisión 
números 94/18 y 183/18, mismas que fueron debidamente acordadas 
para efecto de solicitar los informes correspondientes a las salas 
respectivas; en ese sentido –una vez rendidos los informes- en su 
momento se acordará lo conducente informando a este Pleno la 
determinación que proceda. Lo anterior en términos de los artículos 
315, 316 y 318 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato. En ese sentido, la 
Magistrada Presidenta pregunta a los demás Magistrados si tienen 
algún comentario sobre el asunto expuesto, no habiéndolo se dan por 
enterados los integrantes del Pleno………………………...…. 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 16. 2 Se da cuenta de la 
excitativa de justicia promovida por las partes actoras en los recursos 
de revisión números 94/18 y 183/18, en términos de los artículos 315, 
316 y 318 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato…….……...... 
 
3. El tercer asunto general se encontró motivado con el oficio suscrito 
por la Magistrada de la Tercera Sala, Antonia Guillermina Valdovino 
Guzmán, mediante el cual se excusa del recurso de revisión número 
203/18, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 -fracción II- 
del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 
los Municipios de Guanajuato, y 25 –fracción VII- de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, toda vez 
que se encuentra impedida para conocer del mismo en atención a que, 
quien tendría carácter de tercero, es su pariente civil por afinidad. 
Hecho lo anterior la Presidenta sometió a consideración la excusa 
presentada, resultando aprobada por unanimidad de votos de los 
Magistrados participantes en la votación, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 25 -fracción VII- de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, en consecuencia se 
instruye al Secretario General a que realice las acciones necesarias 
para llevar a cabo la reasignación al Magistrado que por turno 
corresponda conocer…………………..….. 
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Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 16. 3 Se aprueba por 
unanimidad de votos de los Magistrados participantes en la votación la 
excusa presentada por la Magistrada de la Tercera Sala, Antonia 
Guillermina Valdovino Guzmán, para conocer del recurso de revisión 
número 203/18, y se instruye al Secretario General a que realice las 
acciones necesarias para llevar a cabo la reasignación al Magistrado 
que por turno corresponda conocer……………………………………………………. 
 
4. Continuando con los asuntos generales, el Secretario General informa 
que fue remitida para solicitar opinión jurídica a este Pleno -por parte de 
la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales- la Iniciativa de 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios, reglamentaria de los artículos 63, 133, 134 
y 136 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y de 
adición de un Capítulo XIII Bis, al título Segundo del Código Penal del 
Estado de Guanajuato, formulada por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA. En ese sentido de conformidad con los artículos 28 –fracción 
I-, 25 –fracción XVI- de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato y 15 –fracción IV- del 
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Guanajuato, se remitió un tanto al Instituto de la Justicia 
Administrativa de nuestro Tribunal, para que con base a Jurisprudencia, 
doctrina y otras fuentes, emita una propuesta de opinión. De igual forma 
se remitió un tanto de ésta a cada uno de los integrantes del Pleno, a fin 
de conformar una sola opinión para su posterior y oportuna remisión al 
Congreso del Estado para los fines legislativos que resulten 
convenientes. Hecho lo anterior la Presidenta preguntó a los 
Magistrados si tienen algún comentario, no habiéndolo se dan por 
enterados los integrantes del Pleno y procederán a formular los 
comentarios oportunos para la respectiva emisión de la opinión jurídica 
al Congreso del Estado……………….……………....……………… 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 16. 4 Se da cuenta de la 
remisión para efectos de opinión jurídica de la Iniciativa de Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y 
sus Municipios, reglamentaria de los artículos 63, 133, 134 y 136 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y de adición de un 
Capítulo XIII Bis, al título Segundo del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA…..……………………………...……………….… 
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5. Finalmente, como quinto asunto general, se hace del conocimiento 
del Pleno que en cumplimiento al acuerdo mediante el cual se aprobó 
el inicio del procedimiento de evaluación de la Tercera y Cuarta Salas; 
la Comisión de Evaluación informó que han concluido los trabajos de 
verificación de los elementos de evaluación, por lo que en términos del 
artículo 6, párrafo segundo, de los Lineamientos para la Evaluación de 
Salas y Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato (aún vigente de conformidad con lo previsto por 
el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato), les serán remitidos a los 
magistrados de las salas un tanto de las actas circunstanciadas y sus 
anexos, para que a efecto de considerarlo pertinente realicen los 
comentarios y observaciones que consideren pertinentes por el término 
previsto en el precepto anteriormente señalado. Por lo que una vez 
agotado el término se procederá a la elaboración de los dictámenes 
respectivos, mismos que una vez emitidos serán presentados a este 
cuerpo colegiado para efecto de su análisis y en su caso aprobación. 
En tal sentido, la Presidenta preguntó a los Magistrados si tienen algún 
comentario, no habiéndolo se dan por enterados los integrantes del 
Pleno…..... 
 
Resolutivo PTJA-42-07-XI-2018. Número 16. 5 Se da cuenta de la 
conclusión de los trabajos de verificación de los elementos de 
evaluación de las Tercera y Carta Salas del Tribunal, en términos del 
artículo 6, párrafo segundo, de los Lineamientos para la Evaluación de 
Salas y Magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Guanajuato (aún vigente de conformidad con lo previsto por 
el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guanajuato)…………………………………… 
 
DECIMOSÉPTIMO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la 
Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guanajuato, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, declaró 
clausurada la sesión, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos del 
mismo día y lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que 
asistieron. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 
27 fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guanajuato.- DOY FE………………………….……………………… 
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Estas firmas corresponden al acta número 42 de la Sesión Ordinaria de Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, celebrada el 7 siete de noviembre de 
2018 dos mil dieciocho. 


